
CONSTANCIA SECRETARIAL: La Dorada, Caldas, 05 de mayo de 2022.  

 

A Despacho de la señora Jueza el presente proceso Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual de segunda instancia instaurado por Hermógenes Vargas Vigolla en contra del señor 

Campo Elías Granada, informándole que en proveído del 22/03/2022, se admitió la alzada.  

 

Sírvase proveer.  

 

 

 

 

 

Carolina Andrea Acevedo Camacho.  

Secretaria 

 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

La Dorada, Caldas, cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. Verbal Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual.  

Rad. No.: 17867 40 89 005 2020 00182 01 

 

CORRE TRASLADO  

 

Atendiendo lo expuesto en la constancia secretarial que antecede y lo normado en el 

artículo 14 del Decreto 806 de 2020, se hace menester otorgar el término de cinco 

(5) días a la parte apelante para que proceda con la sustentación del recurso incoado 

contra la decisión proferida el día 28/01/2022 por el Juzgado Quinto Promiscuo 

Municipal de esta localidad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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